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En su virtud. este Ministerio tiene a bien disponer:

Los fondos. qUe la Banca privada y el Banco Exterior de
España destinen en lo sucesivo a la concesión de créditos a la
exportación, con sujeción a las normas que regulan la. materia.
podrán deducirse -dentro de los límites, condiciones y plazos
que en su caso se establezcan- del volumen que represente el
porcentaje· mínimo que obligatoriamente haYan de invertir en
fondos públicos.

Dicha deducción se hará siempre a instancia del Banco in~

teresado, y en tal caso los créditos de referencia no serán re
descontables en línea especial en el Banco de Espafia.

Lo que cornlU1ico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1969.

ElSPINOSA SAN MARTIN

Excmos. Sres. Subsecretario d.e Hacienda y Gobernador del
Banco de España.

Teniendo en cuenta 10 dispuesto en el articulo 132 del ex
pre.'3ado cuerpo legal, que faculta a la Dirección General de
Ganadería para dictar cuantas instrucciones sean necesarias
para el mejor régimen y funcionamiento de los Servicios de
Libros Genealógicos y Comprobación de Rendimientos del
Ganado,

Esta Dirección General ha resuelto:
Aprobar las normas adjuntas correspondientes al Libro Ge

nealógico y Comprobación de Rendimientos del ganado vacuno
de la raza Rubia Gallega y, su implanta.ción oficial en las
cuatro provincias gallegas.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual carácter
se opongan a la presente Resolución.

Lo Que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos aÜos.
Madrid, 13 de septiembre de 1969.-El DirectOr general,

R. Díaz Montilla.

Sr. SubdirectOr general de Fomento y Expansión Ganadera.
Dirección General de Ganadería

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

NORMAS REGULADORAS DEL LIBRO GENEALOGICO
y COMPROBACION DE RENDIMIENTOS ESPAROL DEL

GANADO VACUNO DE LA RAZA RUBIA GALLEGA

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales
ORDEN de 19 de septiembre de 1969 por la que
se dispone que los estudios de Grado Medio c'Ursa
d08 por españoles en Centros oficiales extranjeros
radicados en España siguiendo los planes de ense·
1tanZa propios del país al que pertenece el Centro
se convaliden por 108 equivalentes españoles del
Bachillerato.

Ilustrísimo señor:

El artículo primero del Decreto 1676/1969, de 24 de julio
último «(Boletín Oficial del Estado» de 15 de agosto), dispone
que los estudios cursados en Centros extranjeros podrán ser
convalidados por los correspondientes espaüoles, conforme a lo
que en el mismo se establece.

Con el fin de regularizar las convalidaciones de estudios cur
sados en Centros extranjeros de Grado Medio radicados en
Espafia por sus equivalentes españoles,

Este Minist~rio, en uso de las atdbuciones que le confiere la
segunda de las disposiciones finales del antes mencionado De
creto, ha disPuesto que los estudios de Grado Medio cursados
por españoles en Centros oficiales extranjeros radicados en Es.
pafia, Siguiendo los planes de enseñanza propios del pais al que
pertenece el Centro, se convaliden por los equivalentes españoles
del Bachillerato, en la misma forma y siguiendo los mismos
criterIos que se vienen aplicando actualmente a los cUT'sados en
el extranjero, o los que se determinen por esa secretaría General
Técnica en lo sucesivo.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 19 de septiembre de 1969.

VILLAR P ALASI

Ilmo, Sr. secretario general Técnico de este Departamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RE80LUCION de la Dirección General de Gana·
dma por la que se regula. el funcionamiento del
Libro Genealógico y Comprobación d¡;: Rendimien~

tos español del ganado vacuno de la raza Rubia
Gallega y su implantación oficial en las cuatro prl).
vincias gallegas.

Aprobado el Reglamento de Libros Genealógicos y Compro
bación de Rendimientos del ganado por, Decreto 2394/1960,
de 15 de diciembre, publicado en el «Boletín Oficial del Es
tado» del 28 de diciembre de 1960, y siendo necesaria la regu
lación que especu'i.que las normas de aplicación del citado
Reglamento ;

Primera.---Como medio de fomento y mejora de la gana
deria. y al amparo de lo dispuesto en el Decreto de 7 de
diciembre de 1931 y Orden ministerial de Agricultura de 10
de agosto de 1959 y Decreto 2394/1960. por el que se aprueba
el Reglamento de Libros Genealógico,'; y comprobación de
Rendimientos del ganado la Dirección General de Ganadería
desarrollará en las cuatro provincia." gallegas, a través de sus
Servicios, los Registros del Libro Genealógico y Comprobación
de Rendimientos del ganado bovino de la raza. Rubia Gallega,
de acUerdo con las normas y directrices qUe se establecen en
la presente regulación.

segunda.-Estas normas tienen como finalidad mantener por
selección la pure7.<t de la raza. perfeccionar su conformación,
mejorar rendimientos, conservar su ru."Ucidad y desarrollar su
precocidad. A la vez, organizar y dirigir su proceso selectivo
y favorecer su difusión.

Tercera.-Las diversas actividades relacionadas con los Li
bros Genealógicos y comprobación de Rendimientos del ganado
bovino de raza Rubia Gallega se llevarán a cabo por:

a) Los servicios Centrales de la Dirección General de Ga
naderia.

b) Los servicios Provinciales de Ganaderia de las provin
cias gallegas y pn aquélla,'; donde la Dirección General de
Ganaderia pueda implantarlos en el futuro.

c) Eventualmente, a través de las Estaciones Pecuarias que
señale la Dirección General de Ganadería.

d) Por los Organismos, Corporaciones o Entidade.'3 gana
deras.

A este efecto, en cada provincia se dará preferencia a las
agrupaciones de Organismos, Cdrporaciones y Entidades que se
asocien a tal fin (l asuman o desarrollen la actividad de que
se trata, a través de Patroilatos o en cualquier otra forma
de asociación legitima.

Cuarta.~En virtud de lo determinado en la norma anterIor
(apartado d). todos aquellos Organismos. Corporaciones o En
tidades con actividades netamente ganaderas que puedan llevar
a cabo actuaciones relacionadas con el Libro Genealógico y
Comprobación de Rendimientos del ganado bovino de la raza
Rubia Gallega, están obligados en el plazo de dos meses, a
partir de la publicación de la presente, a solicitar de la Di
rección General de Ganadería autorización para continuar tal
cometido, acompañando a su solicitud una Memoria. en la
que conste: alcance actual de la labor realizada, extensión
de la zona donde lleva a cabo sus actividades y censo gana
dero de la raza Rubia Gallega de la misma; número de ins
cripciones, personal y medios con que cuer.ta para su desarro
llo y, en general, cuantos antecedentes puedan servir de base
a la autorización solicitada. Para Entidades con actividades
ganaderas que desarrollan estas funciones, la solicitud ante
riormente citada se hará a través del Grupo Nacional de
Criadores de Ganado Vacuno de Carne. encuadrado en el Sin
dicato Nacional de Ganadería, siendo preceptivo dicho trámite..
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Igualmente, todos aquellos Organismos, Corporaciones o En~

tidades que en lo sucesivo pretendan desarrollar actividades
de esta índole. deberán solicitar de la Dirección General de
Ganadería hl oportuna autorización, acompafla.ndo a su ins
tancia, la Memoria correspondiente con los datos requeridos
en el párrafo precedente y siguiendo idénticos requisitos.

Quinta.-La. Dirección General de Ganadería, previa la in
formación que estime necesaria, resolverá acerca de las soli
citudes presentadaf'. sujetándose las referidas Organizaciones,
Corporaciones o Entidades en el desarrollo de su actividad
a la inspección oficial por el Estado, según las formas y oon
dldones que se establecen, estando obligadas -en todo momento
a prestar las máximas facilidades y a colaborar a la consecu
ción de los fines Que se prdenden con esta. Resolución.

Sexta.-Para ¡al:' Entidades con actividades netamente ga·
naderas, la Resolución qUe recaiga le será comunicada por la
Dirección Gt'neral de Ganadería, a través del Grupo Nacional
de Criadores de g~mado vacuno de carne, del sindicato Na·
cional 'de Ganadería.

En el caso de Organismos oficiales, paraestatales y corpo.
raciones de la misma índole. la Dirección General de Gana
deria comunicará al Grupo Nacional de Criadores, de .Ganado
vacuno de carne, del Sindicato Nacional de Ganaderia. las
autorizaciones en favor de los mismos como colaboradores del
servicio.

Séptima.-Corresponde a la Dirección' General de Ganadería
el derecho a dejar sin efecto cualquier autorización concedida,
siempre que por alguna circunstancia no se dé cumplimiento
a lo ordenado o' no rf,sponda el Servicio a los fines que pre·
tenden estas normas.

Octava.--Los criadores particúlares que deseen inscribir su
ganadería en el Servicio Oficial de Libros Genealógicos y
comprobación de Rendimientos de ganado bovino de raza
Rubia Gallega, deberán solicitarlo de la Dirección General de
Ganadería. usando el modelo oficial de impresos que se les
facilitará pOI" el Grupo Nacional de Criadores de ganado
vacuno de carne, del Sindicato Nacional de Ganaderia. Dicho
impreso será· presentado para su posterior tramItación en el
Servicio Provincial de Ganadería correspondiente a la provin·
cia donde se enCUel1tre emplazada la explotación. y en el caso
de Organismos, Corporaciones o Entidades anteriormente "Cita
das y aprobadas como colaboradoras, la solicitud de inscripción
de la ganadería será presentada en la sede de aquéllas.

CAPITULO II

Estructuración del set'vicio

Novena.~De acuerdo con la estructuración de los vervIoios
recogida en la norma tercera, el cometido y funciones de cada
uno de ellos, es el siguiente:

a) Organismo Central.~Estara representado por la Dirección
General de Ganadería, a la que corresponde todo lo referente
a la organización. nacional del Libro Genealógico y .de Com
probación de Rendimif'nt.os de-l ganado bovino de ra2a Rubia
Gallega, así como la confección y revisión periódica del «stan
dard» racial y baremos de. rendimientos, organización y estima
ción de las pruebas de descendencia. contando con el criterio
de los ganaderos criadores cuyos efectivos se encuentran :in&
critos en el Libro Genealógico por intermedio del Grupo de
Criadores de Ganado Vacuno de Carne, del Sindicato Nacional
de Ganaderia.

La Dirección General de Ganadería estará debidamente in·
formada de la labor llevada a cabo en las áreas de prOducción
y explotación de la raza por medio de la documentación que
p~tÜ~j.!lJ\!Tl~l}Je_.sfrá._n~mn;irtª..por_lo:$_..BerviGi!18· Prwti.nchl1es,

Dicha documentación deberá ser extendida en los 'impresos
de modelo oficial Que determine la Dirección General de Ga~

nadería.
b) Servicios Provinciales.-Ostentarán la representación esta

tal del servicio del Libro Genealógico y Comprobación de' Ren
dimientos de la raza Rubia Gallega en sus respectivas de·
marcaciones y, en su caso, realizarán en el área provincial el
desarrollo o la insPección del servicio, el cumplimiento y vigi
lancia de los acuerdos emanados de la superioridad y la ex
pedición de documentos o el visado de los mismos. cuando sean
expedidos por Entidades colaboradoras.

La documentación derivada de este servicío. formulada en
los modelos establecidos oficialmente por la Dirección General
de Ganaderia será remitida, con la periodicidad que en cada

caso está indicada, a la Sección 5.3. de la Dirección General de
Ganader1a, de acuerdo con la naturaleza del docwnento.

c) Estaciones Pecuarias.-Si para la puesta en marcha del
presente Libro Genealógico y Comprobación de RendimientoS
resultara conveniente la particular colaboración de uno de es
tos Centrps, la Dirección General de Ganaderia designará 'a
estos efectos la Estación Pecuaria Regional más conveniente,

d) Entidades COlaboradoras.-8e considerarán como tales los
Organismos. Corporaciones, Entidades ganaderas, etc., que de
bidamente autorizados tengan a su cargo el servicio del Lib:t;o
Genealógico y Comprobación de Rendimientos de la raza Rubia

! Gallega. las cuales desarrollarán las .funciones que se deter
minan en la presente Resolución, quedando sometidaR a la óbli·
gación del envío de todos los datos de control a lo!'! ServiCIOS
Provinciales de Ganadería, de los que depende a su vez la .i.ns
pección y supervisión.

CAPITULO III

Personal y recursos

Décima.-Tanto el servicio del Libro Genealógico como la
Comprobación de Rendimientos de la raza Rubia Gallega, lle
vado por la Dirección General de Ganadería, como los depen·
dientes de las Entidades colaboradoras, estarán atendidos de
bidamente.

Undécima.-La organización del Servicio a Que sé refiere la
norma anterior se llevará a cabo por la Dirección General de
Ganaderia, de forma que Sé garanticen los fines de la presente
Resolución. Las Entidades Colaboradoras designarán a su cargo
e! personal necesario para el buen funcionamiento del mismo,
siendo· condición indispensable que el personal técnico esté. y lo
acredite documentalmente, debidamente especializado.

Duodécima.-Corresponderá ~ la Dirección General de Ga·
nadería la organización o comprobación de las enseñanzas nece
sarias para la debida formación del personal subalterno colabo
rador que debe intervenir en el control de rendimientos y otras
misiones relacionadas con el fUIl,donamiento del Libro Genealó
gico de la raza Rubia Gallega. Igualmente exigirá examen de
competenciá al personal de dicha índole afecto a Entidades Co
laboradoras, las cuales enviarán dicho personal al Centro de
Formación que se sefiale, durante el tiempo que se fije.

Decimotercera.-Las Entidades Colaboradoras en relación
con estos servicios, dispondrán de los recursos indispensables
para llevar a cabo la labor encomendada, además de cuantas
aportaciones y subvenciones a estos fines les pudieran ser otor"
gados.

CAPITULO IV

Estructuración del Libro Genealógico

Decim<>cuarta.-El Libro Genealógico de la raza Rubia Ga..-
llega constará de los Registros Genealóg"lcos siguientes:

1. Registro Auxiliar (R. A.l.
2. Registro de Nacinüt:llt015 <R.N.l.
3. Registro Definitivo <R. D.>.
4. Registro de Mérito (R. MJ.

Talearegistros se completarán con. la dQcumentacIón que
constituye la base técnica de información. Declaración de cu
briciones y nacimientos, hojas de calificación, comprobación de
rendimientos, fichas· de descendencia y otros. Igualmente, ser
virá a tal :fin los que puedan establecerse por la Dirección' Ge
neral de Ganadería en relación con el valor individual de los
ejemplares inscritos,

CAPITULO V

Identificación y registro de siglas

Decimoquinta.-TOdo animal inscrito, aparte de las caracte
rísticas puestas de manifiesto par su resefia, ficha zoométrica
y antecedentes genealógicos, será identificado por el método de
autocrotal o tatuado. .

En la oreja derecha se consignará ia sigla de dos ietras,
como máximo, correspondiente a la marca asignada a la ga-
nadería con carácter exclusivo para todo el pais, y será a~
bada y otorgada por la Dirección General de Ganadería, previa'
petición del interesado después del trámite reglamentario. A dl~

cha sigla acompafiará un número cuyo primer guarismo c01n~
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cidirá con el terminal del año de na.<:imiento del ejemplar, y
el resto, el número de orden de nacimiento en el afio dentro
de la explotación.

En la. oreja izquierda se indicará la marca distintiva del
Servicio Oficial de Libros Genealógicos y el número de orden
cronológico que le corresponda en el Re~istro. Su aplicación
está condicionada a la admisión de los ejemplares por la Co
misión de Admisión y Calificación.

Oecimosexta.-Cuando por la causa que fuera desapareciere
el autocrotal o se borrara el tatuaje, el ganadero 'está obligado
a su comunicación inmediata al servicio Provincial del Libro
Genealógico y Comprobadón de Rendimientos' de la raza Rubi':L
Gallega correspondiente' para proceder a su identificación y
marcado nuevamente.

Decimoséptima.-A la vista de las solicitudes presentadas
para el registro de siglas, la Dirección General de Ganadería
procederá a la inscripción de aquéllas en el mismo por orden
cronológico de prfTsentación .de. instancias. Una vez aprobado
el uso de un prefijo no podrá ser utilizado por otros criadores
de ganado de raza Rubia Gallega para diferenciar los animales
de un rebaño o ganadería.

CAPITULO VI

Inscripción de ejemplares

Decimoctava.-La inscripción de ejemplares en el Libro Qe..
nealógico se hará a petición de los criadores, según lo dispuesto
en la norma octava de esta Resolución, siendo condición in··
diSpensable que el solicitante sea propietario y explote cuatro
vacas adultas, como mínimo, de la raza Rubia Gallega.

Decimonovena.-Los animales de raza Rubia Gallega, para
poder ser inscritos en el Libro Genealógico de la misma, ha
brán de reunir los requisitos siguientes:

n APRECIACIÓN POR EXTERIOR

A) Prototipo o standard racial.

1.0 Cabeza: Alargada en las hembras y más corta en los
machos, supranasales largos y ligeramente SUbconvexos, con los
olla.res abiertos, maxilares potentes y boca grande, Frente plana
o ligeramente subconvexa, con las arcadas superc1liares des
tacadas, Orejas relativamente grandes, con fuertes y largos
pelos en el pabellón, del mismo c010r de la capa y mechón
piloso en la protuberancia front<roccipital, más o menos abun
dante, del mismo color de la capa.

2.° Ojos: De expresión tranquila y situados a fior de cara,
rodeados de un halo de tonalidad más clara que el color de
la capa. .

Cuernos: De nacimiento posterior, dirigidos haeia delante
y arriba, con las puntas ligeramente inclInadas haeia atrás. Su
tonalidad debe ser rosada blanquecina. en la. base, sin pigmen
taCIón. salvo en algunas ocasiones, en que presenten oscUreci
miento hacia las puntas. Se considerará un carácter benefi
cioso la disminución del tamafí.o de los mismos, más particu~

larmente en los machos. que de hecho ya son más cortos y
gruesos.

3.° Cuello, cruz, espalda:

Cuello fuerte, relativamente corto, bien musculado y potente
en los machos y fino y delgado en las hembras. El borde supe
rior es recto en las hembras· y convexo en los maehos. Papada
discontinua, de perfil flexuoso. Buena inserción del cuello con
la espalda.

Cruz poco destacada, redondeada, llena y cubierta hacia los
lados. Espalda larga y ancha. bien musuulada y bien dirigida.

4.° Tórax, flancos y vientre:

Tórax profundo, largo y arqueado. bien musculado, unido
insensiblemente con la espalda. Flancos alargados con el hijar
marcado. El vientre es profundo, ancho y bien proporcionado.

5.° Dorso_ y lomos:

La linea dorso-lumbar horizontal o sensiblemente horizontal,
ancha, plana y musculada. Esta linea se eleva y agudiza hacia
el nacimiento de la cola, carácter que debe tender a la el1mi
na'eión en los ejemplares selectos.

6.° Orupa:

HoriZontal, amplia, cuaCÜ'ada y musculado..

7.0 Muslos, nalgas y piernas:

Muslos aparentes, muy musculados y convexos, más en 108
machos. No se admitirá depresión ni irregularidad aparente al
exterior entre las masas musculares.

Na1gas rectas o convexas en las hembras, muy musculadas,
largas, con tendencia a la ampulosidad y fuertemente convexas,
en los machos.

Piernas redondas, largas y descendidas, bien musculadas.

8.0 Cola:
De nacimiento ügeramente alta, larga, con borlón abundante.

Se considera como defecto eliminatorío la cola en cayado, y en
todos los casos debe tenderse a la eliminación gradual de su
nacimiento alto.

9.° Extremidades y aplomos:
Extremidades robustas y musculosas, de no excesiva longi·

tud; caña de mediana longitud, rodillas bien proporcionadas, no
muy gruesas. cuartillas cortas y 'bien dirigidas. Los aplomos se
rán Perfectos proporcionando marcha ligera y suelta.

Se considera deseable la disminución de la longitud de las
extremidades.

Las pezuñas son redondeadas, duras, cerradas, simétricas y
de tamaño en relación armónica .con el peso.

10. Color. piel y pelo:
El color, fundamentalmente, es el rubio, triguefio o canela

(capa teixa), admitiéndose oscilaciones que van desde el claro
o «marelo» al oscuro o «bermello».

El color debe ser uniforme, admitiéndose algunas degrada
ciones de tonalidad centrífuga en las bragadas, axilas, cara inter
na de los muslos, cara posterior de las nalgas, pa'l"tes distales
de las extremidades, punta de la cola, morro y alrededOl' del
ojo. Se oonsideran eliminatorias las manchas blancas situadas
en cualquier parte del cuerp.o

Las mucosas, sonro..~adas. Las pezuñas y los cuernos, de color
claro, desde el blanco rosáceo al castafio, con algún oscureel
miento en las puntas. desechándose totalmente los de color
completamente negro o pizarroso.

La piel es flexible, elástita y fácilmente desplegable.
Pelo e.<;peso, brillante, fino y liso.

11. Tipo y aspecto general: El tipo de la Rubia Gallega
corresponde a las de aptitud mixta con adecuadas condiciones
para la producción cárnica.

La tonformación corporal responde al de un conjunto de
perfil recto o ligeramente subconvexilineo, de aspecto de con
junto equilibrado, caracterizado por las siguientes condiciones
morfológicas:

CoIÚormación general: Larga, profunda. ele cierta ampulo-
sidad y anchura.

Piel: Robusta, flexible, con pelo tino y abundante.
Esqueleto: Robusto y fuerte, bien desarrollado.
Ubre: Globosa, de forma regular, bien proporcionada e tm

plantada con abundante tejido glandular, pezones de talhaño
medio simétricamente colocados, venas amplias y bien ramlfi~

cadas, destatadas al exterior.
TestUmlos: Normalmente desarrollados, de color rOSáceo y

sin pigmentaciones.

El fonnato debe tender a un tipo medio y proporcionado,
sin despreciar las variantes positiva~.. Debe ser considerado como
un factor beneficioso, y a mejorar progresivamente él peso al
nacer de la's crías y su rapidez de desarrollo en los doce prime
ros meses de vida. al objeto de estimular y aprovechar las buenas
condiciones de producción tárnica de la raza.

Se considerarán como defectos a desechar los siguientes:
Marchas claramente definidas. ~ cualquier color distinto al de
la capa; pigmentaciones en todas las mucosas visibles, cuernos
totalmente negros o piZarrosos, el desarrollo excesivo de la pa
pada, presentación de la cola en cayado, excesiva altura de las
extremidades, grupa caida y estrecha y cabeza grande y alar
gada en los machos.

B) Medidas zoométrlcas.

Como complemento del examen anterior, las medidas corpo
rales constituyen un elemento más en la descripción del animal
y un procedimiento de valor para seguir la evolución. del pro
totlpo.

Las estimaciones métricas mediM de la raza para los anlma
lee adultos son las siguientes:
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Oarácter Machos Hembras lI> APRECIACIÓN POR RENDIMIENroS

La adjudicación de menos de cinco puntos a cualquiera de
lás regiones a valorar será -causa de descalificación, sin que se
tenga en cuenta el valor obtenido para las resmntes.

A la puntuación asignada '1 cada uno de los -caracteres mor
fológicos. a valorar, que se indican en la siguiente relación, se
le aplicará el coeficiente ponderativo que igualmente. se indica
y por el que se multipUcarán los ptintos asignados a ca4a
carácter.

e) Calificaciones morfológicas.

Se realizará a base de la apreciación visual y 'por el método
de los puntos, lo que permite conseguir una imagen' exacta
de1 valor del animal, cuyo detalle, una vez transcrito a la ficha
genealógica, servirá de base para investigaciones genéticas o
para juzgar comparativamente el valor de un ejemplar deter
minado.

Cada región se -ealifi-eará asignándole de uno a diez puntos,
según la siguiente escala:

Obtenida de este modo la puntuación final, los ejemplares
quedarán elasificad-os según las sigUientes denominaciones:

Individuos excelentes 90 puntos o más.
Individuos muy buenos ~... 80 e. 89 PlUltOS.
Individuos buenos.. ... ..;... 75 a 79 »
Individuos suficientes 65 a 75 »
Individuos regulares ..; ' menos de 65 puntos.

No se podrán inscribir en el Libro Genealógico los ejemplares
cuya calificación morfológica sea inferior a65 puntos.

Registro de ejemplares

CAPITULO VII

Tendrá como base. el estudio de la genealogia, e. fin de deter·
minar el posible patrimonio hereditario que determinado ejem
plar haya podido recibir de sus ascendientes.

Serán, por tanto, los certificados genealógicos y los datos
relativos a ia comproba.ción ·de rendimientos consignados con
la garantia del serVicio Oficial, los documentos que habrán de
proporcionar los necesarios elementos de juicio para el refe
rido fin. "

Vigésima.-La. inscripción de ejemplares en los distintos ~
gistros sefialados en la norma decimocuarta, cuyo conjunto
constituye el Libro. Genealógico de la raza Rubia OaJIega. se
llevará a cabo con arreglo a los requisitos especiales que a con·
tinuación se expresan: Con carácter general y a. los efectos de
encuadramiento de los ejemplares a inseribir dentro de los. dis
tintos registros, se tendrán en cuenta. loo antecedentes genea
lógicos y datos de producción obtenidos de la raza Rubia Ga.
llega por los Servicios de Mejora Ganadera, en aquellas pro
vincias que los tienen implantados.

Vigésima primera.-Regist'ro Auxiliar (R. A.) .-Bu este Re
gistro se inscribirán solamente ejemplares hembras que reíman
las siguientes condiciones:

a) Hembras adultas con edad minima. de dieciocho meses,
que poseyendo las caracteristkas étnicas definidas para la raza,
carezcan de documentaeiÓD genealógica, siempre que, respondan
a las siguientes exigencias:

1.° Haber obtenido, como DÚnimo, 65 puntos en la califica
eión morfológica realizada al cumplir los dieciocho meses.

2.0 Tener un peso vivo superior a 300 kilogramos al llegar
a dicha ed8d.

UI) ApRECIACIÓN POR ASCENDENCIA

Afectará a los ejemplares inscritos en el Libro Genealógico
cuya inscripción lleva implícita la obligatoriedad de adscribirse
a este control.

Se tomaran en consideración sólo factores capaces de ser
controlados en los animale.<; vivos.

al Control de nacimientos, mediante declaración efectuada
por el propietario en los cinco días siguientes al parto, en 1m.
presos confeccionados al efecto yen" la que deberá hacerse con&
tar si e,l parto se ha realizado con facilidad, dificultad o inter·
vención facultativa; si la cria es viable o no, si nació muerta,
si el parto es gemelar, etc.

b) Control periódico del peso vivo, que se verificará al na
cimiento, a los dos meses, a los cuatro meses, a los seis meses
y al año de edad. Posteriormente se determinará lUla vez al
afio, en época determinada, según la planificaeión efectuada.
por 100 servicios encargados del control.

c) G.anancie. diaria de peso, que será referida a cada uno
de los períodos comprendidos entre los controles de peso, sefia~

lados en el apartado anferior. Para el cálculo de los pesos a
las edades de referencia, se considerarán todos los meses de
treinta días, y la ganancia de peso entre dos controles suce
sivos uniforme.

d) Control de la flUlción reproductora, referido a la fecun·
didad en los machos y fertilidad en las hembras y viabilidad:
de las crías; consignándose la regularidad en los partos, abor·
tos, etc.

e) Control de altas y bajas, mediante declaraciones efec.
tuadas por los propietarios, en el momento oporttmo, de cuan·
tas incidencias, compras, ventas y muertes se produzcan en
el ganado inscl"ito. indicando la causa de las muert.e6 y cir
cunstancias y destino en caso de ventas.

IV) APRECIACIÓN POR DESCENDENClA

Estará fundamentada en los resultados de las llamadas
«Pruebas de descendencia», establecidas oficialmente con el fiD
de estudiar el poder de transmisión de un determinado repro
ductor, mediante la comprobación del comportamiento de sus

.descendientes.
Tendrá facultad para otorgar la d1stinciÓll de «Toro pro

bado».

0,5
0,5
1,0
1,2
1,5
0,5
1,6
1,0
1,2
1,0

0,5
0,5
1,0
J,2
1,5
1,0
J,5
0,6
1,2
1,0

135 ClllB.
133 »
13'7 »
167 »

74 »
50 »
53 »
55 ))
&3 »

192 »
21 »

550 kgs.

COefl.c1ente

puntos.
»
»
»
»
»
»

10
9
8
7
5
3 a 5
O a 3

145 ems.
143 »
144 »
179 »

79 »
54 »
58 »
&6 »
54 »

?22 )}
25 »

85{) kgs.

.. ~

Perfecto ... . ..
Muy buenO- .
Btreno .. " 'oO ••••••

Aceptable~ '" ...
Mediano .
Regular "~ .
Malo .

Alzada a la cruz o.. ...
Alzada a la mitad del dorso
Alzada a la entrada de la grupa ...
Lon"gitud escápulo-isquial. '"
Altura del pecho ...
Anchura del pecho '.-
Longitud de la grupa ...
Anchura ilíaca ." ... ... ..,
Anchura coxo-femoral '. 0_' •••

Perímetro torácico
Perímetro de la caña ...
Peso viva (kgs.) ... ... ... ... . ..

TABLA DE COEFICIENTES MULTIPLICADORES

Hembras

Cabeza ...... oO .... oO, oO •••• '"

Cuello.. cruz y espalda ..
Tórax y vientre ' .
I>oTso y lomos .
Grupa y nacimiento de la cola . .
Forma y calidad de la ubre .
Muslos y nalgas .
Aplomos, extremidades, pezuñas y marcha ...
Desarrollo 'corporal ... ,.. . ..
Aspecto de conjunto '" .

Regl0Ues de ea-lliLca.c16n

Machos

Cabeza ''', '" • ;
Ctrello, cruz y espalda ~ ..•
Tórax y vientre .
Dorso y lomos ... '" ••.
Grupa y nacimiento de la cola ...
Organos genitales. '" ...
Muslos y nalgas ... ... . ..
Aplomos, extremidades, pezufias y marcha ...
Desarrollo corporal ... '"
Aspecto de conjunto ~ .
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Contl'olf'!;
Pe'59 vivo en Kg.

35
75

120
180

38
85

135
200

Machos

Al nacimiento ... ,.. .., ...
A los sesenta días ..• . ..
A los ciento veinte días ... .
A los ciento ochenta días ... . .

Vaca pl'eferente.-El signo convencional para la carta g€-'
noológica es O. Deberá responder a las mismas exigencias Que
las indicadas 'para el título de «Vaca de Mérito», en lo qUe se
refiere a calificación morfológica y fertilidad y, en cuanto a
la descendencia, exigirá:
Contar, por lo menos, con cinco descendientes inscritos en el
Registro de Nacimientos y dos en el Registro Definitivo.

Toro de Mérito.-El signo convencional para la carta genea
lógica es 6,. Deberá responder a las siguientes exigencias:

a) Haber alcanzado una calificación- superior a 85 puntos
en la valoración morfológica realizada a los dos años.

b) Proceder de madre calificada como de «Mérito» o «FJre..
ferente», .

e) Contar con veinte ascendientes inscritos en el Registro
dE:' nacimientos y, de ellos, cinco inscrítos en el Registro De
finitivo.

Toro Preferente.-El signo convencional para la carta genea
lógica. es O, Deberá responder a las mismas exigencias que las
indicadas para el titulo de «Toro de Mérito», en lo que se
refiere a la califinación morfológica y ascendencia. En cuanto
a la descendencia,· se exigirá:

Contar con veinte descendientes inscritos en el Registro De
finitivo, hijos de veinte vacas dif-erentes.

Toro Probado.-Deberá responder a las mismas exigencias
que las indicadas para el titulo· de «Toro de Mérito» y «Toro
Preferente», en 10 que se refiere a calificación morfológica y
ascendencia.

El titulo de «Toro Probado» se otorgará a los ejemplarea_
que lo alcancen, después de las pruebas realizadas en las Es
taciones de Progenie, sIguiendo las normas que a tal fin esta
blezca la Dirección General· .de Ganadería.

Vigésima Quinta.-Núcleo Fundacional.-Con el fin de hacer
posible la iniciación y desarrollo de los diferentes Registros con
teniclosen las normas 20, 21, 221 Y 23 de la presente Reglamen
tación, por las Comisiones Provinciales de Admisión y Califi
cación se procederá a la inscripción en el Núcleo Fundacional
del Libro Genealógico de la raza Rubia Gallega" de los ejem
plares de ambos sexos Que reúnan las stguientes condiciones:

a) Pertenecer a una explotación ganadera, cuyo propietario
lo solicite.

b) Que los ejemplares tengan dos años de edad como mí
nimo.

c) Que en el momento de' practicar su calificación morfo
lógica. obtengan una puntuación mínima de 75 puntos en los
machos, y de 65 en las hembras.

Vigésima cuarta.-Registro de Merito (R. M.) .-Para resaltar
debidamente la existencia de ejemplares destacados serán ad·
judicadas las siguientes distinciones que, por medio de signos
especiales, Se hará constar en los documentos y publicaciones.
previa comprobación de los requisitos que en cada caso se ex
presan. Los ejemplares inscritos en este Registro podrán 08

t~ntar jos siguientes títulos:

Vaca de Mérito.-El signo convencional para la carta genea~

lógica es t::.. Deberá responder a las siguientes exigencias:
n-l Haber alcanzado lUla calificación superior a H() puntos

en la valoración morfológica.
b) .Haber logrado desde la, iniciación de su función de r€-',

productora a-1 menos tres crías en cuatr r} años consecutivos.
c) Contar con tres crías inscritas en el Registro de Na

cimientos, cuyos pesos, controlados oficialmente. hayan alcan
zado. como mínimo. las siguientes cifras:

Los machos solamente podrán optar en una ocasión a ser
imcritos en el Registro Definitivo y, en caso de no, ser acep~

tada su inscrIpción, serán marcados .v retirados de la reprO-
ducción. .

b) Crías hembras, hijas de madres inscritas en el Registro
Auxiliar y de padre inscrito en el Registro Definitivo o en el
Grupo Fundacional que se indica más adelante. Dichas crías
deberán, además, cumplir 10.<; siguient.es requisitos:

1.0. Que la declaración de cubrición o inseminación de sus
madres haya tenido entrada en el Servicio Provincial del Libro
Genealógico, dentro de los :,;eis primeros meses de gestación.

2.° Que la declaración de nacimiento se haya recibido en
dicho Servicio antes de transcurridos seis días de ocurrido el
parto.

3.° Que no a'cuse defectos que le impidan su ulterior utili
zación como reproductora.

4-,0 Que posea los caracteres étnicos descritos para la raza.

A efectos de registro de crías en el Registro de Nacimientos,
las hembras del Registro Auxiliar se cla.'iífica.rán en las siguien·
tes ca.tegorías:

A) Hembras base.-Que son las del apartado a).
B) Hembras de primera generación.-Que son las descen·

dientes de madre de categoria A y de padre inscrito en el Re
gistro Definitivo o en el Núcleo FlUldacional.

C) Hembras de segunda generación:--Que son las deseen
dientes de madre de categoría B y de padre inscrito en el Re
gistro Definitivo o en el Núcleo Fundacional.

La inscripción de este Registro perdurará durante toda la
vida del ejemplar.

Este Registro se cerrará a partir de los cinco años de la
implantación del Libro para las hembras del grupo al.

Vigésima segunda.-Regísim de '/Iarimiento IR. N.J.-En este
Registro se inscribirán:

a) Lascrie.~ de ambos sexos descendientes de padre y
madre imcritos en el Registro Definitivo o en el Núcleo FlUl·
da.ciona.l.

b) Las crías hembras descendientes de madre inscrita en
el Registro Auxiliar, categ01'ía C, y padre inscrito en el Regis
tro Definitivo o en el Núcleo Fundacional.

La inscripción de ejemplares de este Registro estará condi
cionada al cumplirlllento de las sig'uienteR exigencias:

1." Que la declaración de cubrición o inseminación al'tüi~

cial haya tenido entrada en el Servicio Provincial del Libro
Genealógico dentro de los seis primeros meses de gestación.

2.a Qu~ la declaración de nacimiento se haya recibido en
dicho 8erv1cio antes de transcurridos seis días de oCUlTido el
parto,

3.a Que los ejemplares no tengan defectos que les impidan
su ulterior utilización como reproductores.

4.s' Qtre posea los caractel'es étnicos descritos para la raza.
Los ejemplares permanecerán en este Registro hasta la tns

crip<üón en el Registro Definitivo, salvo que hayan sido decla
rados no aptos por la Comisión de Admisión y Calificación
<iurante el período de lactación.

Vigésima tercera.-Registro Definitivo (R. DJ .-En este .Re
gistro se inscribirán los ejemplares al cumplir, como mínimo, 18
edad de tres afios para las hembras y, de veinte meses, para
los machos, y que. además, reúnan las siguientes condiciones:

a) Que sean ejemplares, de ambos sexos, inscritos en el Re
gistro de Nacimientos.

b) Que, tras su calificación morfológica, hayan obtenido
una vaJoraclón superior a 75 puntos en los machos Y. a 65, en
las hembras.

c) Que alcancen alzadas mínimas. que para cada etapa
serán establecidas por la Dirección General de Ganadería, oída.
la opinión de los ganaderos, a. través del Grupo NacIonal de
Ganado Vacuno de Carne. No obstante, como etapa inicial y
a. titulo de orientación, se considera que las alzada.s a la cruz,
a 1& mitad del dorso y a la grupa, no deben ser. respectiva
mente, inferiores a 128, 125 Y 130 centímetros en las hembras
y, 136. 133 Y 135 en los machos, ni 5"ll'Periores a 138, 136 Y 139
en las hembras o, 148, 14'6 Y 147 centímetros en los machos.

d) Que alcancen un peso vivo superior :1" 600 kilogramos
en los machos y 45(} en las hembra.s.

e) Que las hembras tengan controlado, por lo menos, un
parto, cuya cría haya alcanzado un peso al nacimiento, como
minimo, de 35 kilogramos si es hembra y 38 si es macho, y
a los cUatro meses de 135 y 120 kilogramos, respectivamente,
si es macho o hembra.

La permanencia de los ejemplares inscritos en esw Re~istro

estará condicionada a los resultados que se apreden en el con
trol de su descendencia,. siendo dados de baja en el Libro Ge
nealógico en caso de observarse influencia desfavorable.
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d) Que el pesa vivo sea superior a 700 kilogramos en los
machos, y 400 en las hembras adultas.

e) La inscripción err el Núcleo Fundacional se admitirá con
carácter exclusivo para una sola vez, para cada explotación
ganadera, y su admisión le. eliminará para sucesivas opciones.
Dicha inscripción habrá de ser solicitada por los criadores in·
teresados. dentro de un plazo de tres años a partir de la pu
blicación de la presente Resolución, quedando cerrada. toda ins
cripción para el futuro.

CAPITULO VIII

Comisión de Admisión y Calificación

Vigésima sexta.---<En relación a lo consignado en las normas
precedentes, funcionará en cada provincia donde existen, im
plantado el Servicio del Libro Genealógico de la raza RubIa.
Gallega lUla Comisión de Admisión y Calificación. Estará inte
grada por el Jefe del servicio Provincial de Ganadería, como
Presidente y, como Vocales, el funcionario del Cuerpo Nacional
Veterinarío encarge..do de la¿:; pruebas de descendencia y control
genealógico; dos ganaderos que tengan sus efectivOB inscritos
en el Libro Genealógico de la raza.; un Técnico dependiente
del Servicio Oficial de Control y otro por cada una de las
Entidades .colaboradoras.

Para coordinar Jos criterios de las Comisiones Provinciales
de Admisión y Calificación correspondientes a las distintas pro
vincias del área de dispersión de la raza, dichas ComisioneE
estarán asistidas por dos coordinadores de carácter nacional;
uno, el Director del Centro de Selección de Ganado Bovino de
Fuentefiz (Orense), designado por la Dirección General de Ga,
nadería y, el otro, designado por el Sindicato Nacional de Gana
dería entre los ganaderos encuadrados en el mismo. Dichos
coordinadores a.ctuarán con voz y voto Y. en caso de discrepan·
cia con los miembros de la Comisión Provincial, se som.eterá
la misma a resolución de la Dirección General de Ganaderia,
que resolverá en última insta.ncia.

En aUsencia del Jefe Provincial de Ganadería actuará como
Presidente uno de los vocaJes, funcionarios del Cuerpo Nacional
Veterinario, citados anteriormente.

Los Vocales ganaderos serún nombrados, tras la propuesta
de candidatos, por el Grupo de Criadores de Ganado de Carne.
con el visto bueno de la Junta central de Fomento Pecuario.
Actuarán durante un período de dos años. al término de los
cuales serán 8ustituídos o ratificados. No obstante, y al objeto
de dar continuidad a la representación ganadera. en la pri
mera etapa de flUlcionamiento del Libro Genealógico y Com
probación de Rendimientos de la raza Rubia Gallega, el nom
bramientode uno de los Vocales serú por un año y, el otro,
por dos años, para que el relevo de los dos no sea simultáneo.

En todo caso, si alguno de los miembros no pudiera asistir
al cumplimiento de su misión, la Comisión actuará sin demora,
constituída con los Vocales presentes. siempre que esté presente
el Presidente o la persona en quien delegue.

Vigésima séptima.-Será competencia de esta Comisión:
1. Proceder al examen y calificación de los ejemplares cuya

inscripción se solicita en el Registro Genealógico de la raza.
comprobando la correcta identificación de los mismos.

2. Acordar, si procede, la admisión.
3. Llevar a cabo la calificación de lo~ animales inscritos

en los distintos períodos de su vida.
4. Controlar el signo diferencial para el ganado inscrito en

los Libros Genealógicos de los ejemplares admitidos.
5. Proponer la concesión de premios, primas y otras recom

pensas con fines de estímulo.
6. Proponer el otorgamiento de los diferentes títulos que

fija este Reglamento.
Contra los dictámenes o acuerdos de esta Comisión podrán

los interesados entablar recurso de alzada ante la Dirección
General de Ganadería. cuya resolución será inapelable.

Vigésima octava.---Serán por cuenta de las Entidades colabo
radoras encargadas del desarrollo de las actividades propias' del
Libro Genealógico y Control de Rendimientos de la raza Rubia
Gallega, los gastos que ocasionen las Comisiones calificadoras
en su actuación.

CAPITULO IX

Paradas, Centros de Inseminación Artificial
y Sementales Privados

Vigésima novena.-Los sementales de raza Rubia Gallega de
las Paradas y Centros de Inseminación ArUficia,l deberán figu-

rar en el Regist:r-.> Definitivo del Libro Genealógico de esta raza
o en el Núcleo Fundacional. Sin emargo, en las primeras eta·
pas de selección, hasta tanto se disponga de suficiente númerO
de sementales que reúnan los oportunos requisitos, se procurará
atender a ia reproducción con los sementales inscritos en el
Registro Provisional.

Lon Centros de congelación de esperma sólo podrán utiliZar
sementales genéticamente probados o toros en período de prueba.

Trigésima.-Los propietarios de las Paradas y Directores' de
Centros de Inseminación Artificial remitirán semestralmente al
Servicio del Libro Genealógico provincial, declaración de vacas
inseminadas o cubiertas. Asimismo, llevarán un talonario de
saltos o inseminación, 'entregando al propietario de cada, hem·
bra el oportuno resguarao.

Recibida en el Servicio o Entidad la declaración de, insemi·
nación o cubrición. remitirán al propietario el correspondiente
boletín para la declaración de nacimientos. Una vez realizado
el parto. el propietario de la hembra devolverá d~cha declara~

clón, debidamente firmada, al Servicio o Entidad, dentro de
los cinco días de ocurrido el parto. Si el animal nacido fue~

gemelo o procediera de un parto múltiple, se consignará asi
en la declaración de nacimiento e, Ígualmente. será remitido
en el caso de nacimiento de cría muerta o inviable, o cuando
se prOdujera aborto, independientemente de la fecha del mismo.

Los propietarios de ganaderias de raza Rubia Gallega que
posean ejemphires inscritos en el Libro Genealógico y que fun·
cionan con sementales privados vendrán obligados también a
cumplir los requisitos sefialadOB en los párrafos anteriores.

Trigésima primera.-La Dirección General de Ganadería pÜ"
drá erdenar la castración de aquellos sementales illscritos en
cuya descendencia fuesen comprobados taras o defectos graves
achacahles a los mismos.

CAPITULO X

Ba.ias, transferencias y traslado,.<;¡

Trigésima segundn.-Las bajas, tmnsfcrencia..c:; y trasla.dos de!
gallada inscrito en el Libro Genealógico, se ajustarán a los si
guientes requisitos:

a) Cuando los animales sean objeto de transacción o tras-
lado definitivo, el vendedor estará obligado a comunicarlo en
el plazo de un mes al Servicio o Entidad que corresponda,
indicando el nombre del ejemplar y número de inscripc'ión, a.
efectos de poder realizar las anotaciones pertinentes.

b) Si por fallecimiento de un propietario o por disolución
de la sociedad, el ganado se adjudicase a herederos o socios,
los nuevos propietarios deberán comunicar a los Servicios, en
el plazo antes citado. la transmisión de referencia, al objeto
de su anotación oportuna, exhibiendo. a tal fin. documentos
que les acrediten como propietarios del ganado.

c) Igualmente serán comunicadas las bajas caU'Sadas por
muerte o sacrificio de los animales inscritos.

Trigésima tercera.-La inscripción del animal en el Libro Ge
nealógico que corresponda a su nueva residencia ha de ir acom-:
pañada de una copia certificada de cuantos documentos del
ejemplar obren en la oficina de origen. Si se tratara de hem·
bras cubiertas, se unirá, además, el certificado de cubrición o
inseminación artificial, en el que se haga constar nombre y
número del semental y fecha de la misma. De no llevarte a
cabo este requisito dentro del plazo señalado en el articulo
anterior, se considerarán dichas hembras como no servidas,
perdienáo todo derecho a inscribir la cría. que naciera.

CAPITULO XI

Exportaciones

Trigésima cuarta.-A los efectos de exportación de ganado
selecto inscrito en el Libro Genealógico, los propietarios soli
citarán de la Dirección General de Ganadería y por conducto
del Gru"'Po Nacional de Criadores de Ganado Vacuno de Carné,
la expedición del certificado necesario. haciendo constar en su
solicitud los siguientes extremos:

a) Declaración de que las marcas del animal son legibles
y están de a.cuerdo con el Reglamento.

b) País de destino de los animales y consignatarios.
A la solicitud se acompañará la carta genealógica del ani·

mal correspondiente, expedida por el Servicio en el que figura
inscrito.
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CAPITULO XII

Premios. obligacionpl' ~. sancion&;

Trigésima qUlnta. ·-La Dirección General de Ganadería p~

drá concedeT en concurso~, premios y primas en metálico .Y otras
recornpens~ de acuerdo con las pusibihdade8 presupuestarias,
a fin de que Rirvan .de e¡;;timulo a 101' ganaderos en la cría y
selección de ¡os anirnale~ mscritol' en el Li"bro C":J€uea.lógico de
la raza Rubia Gallega

Trigésima sexta.--Lo~ propietario¡; de los an1ooa1e¡: .nscrItas
en el Ubro Genealógico y sometidos a la comprobación de rendi·
mientos tendrall preferencia para:

l!t) Disfrutar de los oeneficios que la legislación de Crédito
Agr1cola concede a los agricultores y ~anaderos, dentro de los
límites y con laa garantías establecidas en la citada legislación.

b) Preferencia en la obtención de ayudas, subvenciones e
incentivos que se puedan establecer por el Gobiern., para to
mento v mejora de 16 ganadería, en las condiciones Que a tal
fin se señalan

c) En la adjudicacion de reproductores ~lect.os de la raza
Rubia Gallega, piensos, productos biofarmacológicos \' otros au·
xilios que pueda otorgar el Ministerio de Agricultura

Trigésima septima.-Para disfrutar de ¡os lJeneficios t'elativoB
a la preferencia en la adjudicación de ganado, productos bio
farmacológicos y obtención de certificados de garantia zootéo
nica-sanitaIia de la explotación. \()S ganaderos mteresado8 diri
girán insta,ncia en tal sentido a la. Dirección General de Ga
naderia, baciendo' constar expresamente la inscripción de su
ganaderia en el Libro Genealógico de la raza. v otras circun~

taneias Que consideren de interés.
En' los casos de petición de, piensos y auxilios económicos.

la instancia será presentada en la Dirección General de Oana.
dería. y ésta la cursará El las Direcciones Generales o Servicios
a los Que competa su resolución.

Para la obtención de créditos o subvenciones, ayudas o tn·
oentivos que se puedan establecer, será preceptivo el certifi
cado favorable de lo. Dirección General de Ganadería.

Trigésima octava.-Los ganaderos Que posean efectivos de la
:raza Rubia Gallega inscritos en el Libro Genealógico y Comprcr
bación de Rendimientos vendrán obligadas a:

a,l Seguir la.<; orientaciones que la Dirección General de Ga.
nadería señale en cuanto se refiera a controles, pruebas diag
nósticas y demá~ aspectos relacionados con la mejora que crea
conveniente establecer como resultado de los estoolos y expe
riencias ll~vada-s a cabo por los Centro!'! Pecuarios Oficiales.

b) Ot'recer ai Mmlsterio de AgTicultura, a través de la DI..
rección ('~neraJ de Ganaderia. los ejemplares disponibles para
la venta que estuviesen inscritos en e~ Libro Genealógico y de
Control de Rendimientos de la raza RUbia Gallega, índicando
expresamente al formular la oferta. edad, sexo, producción y
precio. y cuantos datos considere de mterés. .

Trallilcurrido un plazo de treinta dlas sin que dicho Centro
Directivo acepte el ofrecimiento de venta, o no obtenido acuerdo
en cuanto al precio se refiere, Quedará el ganadero en libertad
para realizar la enajenación de estos eJemplares a quien coo
sidere conveniente.

c) Llevar. con lQ debida diligencia. la documentación de
su explotación ganadera. ajustándose a lo¡- formularios qUe es·
tab1ece la Dirección General de Ganadería.

Trigésima novena.-Toda persona o Entidad que atentase con
tra la exactitud de las declaraciones, datos. etc., o pusiera di
ficultade." f'n relación con el buen funcionamiento del Libro
Genealógico y de Comprobae.ión df' Rendimientos de la reza
Rubia Gallega independientemente de las responsabilidades de
otra índole n Que hublera lugar. será objeto de las siguiente~

sanciones:
a) AperCibimiento privado por parte de !o¡;¡ Servicios Pro

vinciales.
b) Apercibimiento por oficio.
c) Exclusión de toda vinculación con lOs Servicios del Libro

Genealógico de la raza Rubia Gallega. si se tratara de ganade
ros, o anulacion de la autoriZación concedida. en el caso de
Entida.des colaboradoras. dictándose sanción por la Direcciórt
General de Ganadería.

Contra las sanciones a que se refieren los apartados al y b)
podrán establecer los mteresado~ recursos de alzada ante 1ft,
Dirección General de Ganadería ,Y, para los comprendidos en
el apartado cL ante el Ministerio de Agricultura. ambos en el
plazo y forma reglamentarios

DISPOSICIONES FINALES

Cuadragéiiim::1.-Todas las normas de la presente Resolución
podran ser modificadas por la Dirección General de Ganaderia.
contando con el criterio del Grupo Nacional de Criadores de
Ganado Vacuno de Carne. siempre que los avances científicos
producido.'l aconsejen tal modificación. Asimismo, se hará la
revisión cada cinco años o en períodos inferiores. si las cir
cunstancias lo aconsejan, de las normas imteriormente regla
mentadas.

Cuadragésima, primera.-De acuerdo con el articulo 133 del
Reglamento aprobado por Decreto 2334/1960, de 15 de diciem
bre, Quedan derogadas las disposiciones anteriores que se opon·
gan a la presente Resolución de igualo inferior carÚcter.

n. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 23 de septiembre ,de 1969 por la que
se resuelve el concurso de méritos número 1/l969
para provisión de vacant.es correspondientes al
Cuerpo Admini..:drativo de la Administraci6n Ci7)il
del Estado.

Ilm06. Sres.: Convocado concurso de méritos número 1/1969
para la provisión de vacantes correspondientes' al Cuerpo Admi·
nistratlvo de la AdministraciÓD Civil del Estado. por Orden
de la Presidencia del Gobierno de 18 de .Iunio de 1969 ¡«Boletín
Oflcia.l del Esta-do» número 157. de 2 de Julio siguiente), de
conformtdad con lo preceptuado en la Ley de Funcionarios
Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964. y en el Decreto 1106/
1966, de 28 de abrll, y previo informe tle la Comisión Superior
de Persona,},

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:

Primero.-La resolución del mencionado concurso de méritos,
destinando a los funcionarios que se expresan en la adjunta
relación a los Departamentos y localidades que se citan.

Segundo.-Decla·rar reingresados al 6ervicio activo, a tenor
de lo perceptuado en el a.rtículo 51 de la Ley de Fuf1ciona.rios
Civiles del Estado, a lOB funcionarios que a continuac1ón Re
cttan:

A02'PG002248. López Arruebo, Maria Luisa,.,
AQ.2POO02709. Ramos Rodriguez. Ramón.
A02'PGOO4'504. Moreno 8ebastián. Atilana.
AG2PGOO5177. Femández Landa, Ricardo.
A02PGOO5805. Alvarez-Campana y Martínez, Maria Mercede¡;¡.
A02PG005986. Oria Aldehuela. Maria Dolores,
A0'2P0OO66'50. Polo Gallego, Maria Concepción.
AOQPGOOO961. Alonso González, Marla del Carmen.
A02PGOO7716. Pérez Guitián, Maria Amelia.
A02PG007751. Pérez-Batall6n ArIas, Marta, Jesú~.


